
LA FACULTAD DE DERECHO

POR CONDUCTO DE LA

SECRETARÍA GENERAL

LA

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESCOLARES

Y EN COLABORACIÓN CON LA

SECRETARÍA DE VINCULACIÓN Y
ASUNTOS JURÍDICOS

CONVOCA
A los alumnos de esta Facultad interesados en obtener su título de Licenciado en Derecho
según la forma de titulación "Práctica Jurídica Mediante Trabajo Profesional",
aprobada por el H. Consejo Técnico de esta Facultad en sesión ordinaria de fecha once
de noviembre de dos mil ocho, en los términos que a continuación se expresan:

El Bufete Jurídico de Asesoría Gratuita de la Secretaría de Vinculación y Asuntos
Jurídicos y la Secretaría General, ambas de esta Facultad de Derecho, celebraron un
acuerdo con el objeto de que se conjunten su capacidad, sus esfuerzos y sus recursos
para que los alumnos que han concluido la Licenciatura en esta institución, obtengan su
título de Licenciado en Derecho realizando su práctica jurídica.

Los interesados deberán satisfacer los requisitos establecidos en los Lincamientos
Generales para las Formas de Titulación de la Facultad de Derecho aprobados por el
Consejo Técnico en su sesión ordinaria del veinte de febrero del dos mil nueve; así como
aquellos previstos en esta convocatoria, dando cabal cumplimiento a lo dispuesto en la
misma.

I. Requisitos:

A) Tener un promedio igual o mayor a 8.0 (ocho).








